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EXAMEN DE HABILITACION DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE ADMISIÓN 
 
 
 
Inscripción en la prueba 
 
La inscripción se realizará a través de la sede electrónica del Gobierno Vasco.  
https://www.euskadi.eus/sede-electronica/ 
 
Requisitos para presentarse a la prueba:  
 

 Ser mayor de edad. 

 Tener la nacionalidad de alguno de los Estados miembros de la Unión Europea 
o el permiso de trabajo o de residencia correspondientes.  

 Carecer de antecedentes penales.  

 No haber sido sancionado/a con la separación del servicio en las Fuerzas 
Armadas o las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, ni con la retirada definitiva de 
la habilitación para ejercer como personal de seguridad privada, ni haber sido 
objeto de revocación de la habilitación durante los tres años anteriores. 

 Estar en posesión, como mínimo, de alguno de los siguientes títulos: certificado 
de estudios primarios, graduado escolar, graduado en educación secundaria 
obligatoria o formación profesional de grado medio o nivel equivalente 
homologado por la administración educativa.  

 
La identidad deberá acreditarse por medio de documento oficial en vigor del estado 
español (DNI, licencia de conducir, NIE, pasaporte, permiso de residencia o de 
trabajo), o por documento oficial correspondiente del país estado miembro de la Unión 
Europea del que se es nacional.  
 
Plazo de matriculación. La matriculación deberá realizarse hasta 7 días naturales 
antes de la fecha escogida. En caso de necesitarse alguna asistencia especial, podrá 
alargarse este tiempo si fuera necesario recabar más información, efectuar 
adaptaciones al formato del examen o requerir algún tipo de asistencia especializada 
durante su realización. Este plazo se alargará lo imprescindible para llevar a cabo 
estas tareas, sin poder ser superior a un mes en su totalidad.  
 
En caso de no poder realizarse el examen en el centro KZgunea elegido, ya sea por la 
imposibilidad de dotarlo de un examen adaptado, o por cualquier otro aspecto de tipo 
técnico o logístico, se propondrán soluciones alternativas.  
 
La Dirección de Juego y Espectáculos (en adelante DJE) podría solicitar certificado 
acreditativo de discapacidad si lo considerara conveniente. 
 
La matrícula será válida únicamente para el centro KZgunea, fecha y horario escogido. 
Si se quiere anular o cambiar ésta, se hará por medio de la sede electrónica del 
Gobierno Vasco, a través de… https://www.euskadi.eus/sede-electronica/ 
 
En caso de no presentarse más de dos veces, sin causa justificada, no podrá 
matricularse de nuevo hasta pasados dos meses desde la fecha del último examen no 
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presentado. La DJE notificará esta circunstancia a la persona interesada, quien podrá 
presentar la documentación justificativa.  
 
En caso de tener que realizar una anulación por causas justificadas y no poder hacerlo 
desde la web porque ha pasado el plazo, deberá ponerse en contacto con la DJE 
(jokoetaikuskizunak@euskadi.eus).  
 
No se puede estar inscrito en más de una convocatoria a la vez. Si la persona ya está 
inscrita en alguna convocatoria, no es posible matricularse en otra. (Ejemplo: una 
persona no puede matricularse para una convocatoria dentro de dos meses si ya está 
matriculada para dentro de quince días).  
 
No se puede hacer el examen si ya se ha aprobado.  
 
Protección de datos. Los datos personales se utilizarán para gestionar el examen y 
para los fines del Registro del Personal de Servicio de Admisión (Decreto 17/2019, de 
5 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 10/2015, de 
23 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas).  
 
 
 
Realización del examen  
 
Durante el examen 
 
Al realizar la matriculación, la persona usuaria recibirá un correo de confirmación, junto 
con un código. Ese código es necesario para acceder a la web de exámenes, y para 
modificar o dar de baja la sesión.  
 
Es requisito indispensable llevar un documento de identificación en vigor: DNI, NIE, 
pasaporte, licencia de conducir, permiso de residencia o de trabajo, o documentación 
oficial del respectivo estado miembro de la Unión Europea. La persona responsable de 
la prueba verificará la identidad.  
 
Podrán acceder al centro personas con bebés o niños y niñas de hasta 6 años siempre 
que mantengan silencio y no molesten al resto de personas usuarias durante la 
prueba.  
 
Si no se acude a la prueba por algún motivo, constará como no presentado. Podrá 
justificar el motivo presentando la documentación o solicitud oportuna a través de la 
sede electrónica del Gobierno Vasco. 
 
Se dispone de una hora para realizar el examen.   
 
Los exámenes tienen 25 preguntas, y hay que responder correctamente 15 de ellas 
para aprobar. Todas las preguntas tienen el mismo valor. Las respuestas incorrectas 
no se contabilizarán.  
 
La persona usuaria podrá navegar entre el listado de preguntas, pudiendo cambiar una 
respuesta previa antes de confirmar la finalización del examen.  
 



 
 

Hay un botón de “Finalizar el examen”, que dará un aviso para decir que hay 
preguntas sin contestar y una confirmación previa al envío del examen.  
 
Si en algún momento la persona usuaria sale de la aplicación – salvo fallos técnicos - 
sin haber confirmado la finalización del mismo, la solicitud cuenta como cursada y por 
defecto estará suspendido.  
 
Al finalizar el examen, tras la confirmación de finalización de la prueba por parte de la 
persona usuaria, la aplicación mostrará el porcentaje de preguntas acertadas, e 
indicará si se ha aprobado o no. En caso de no haber aprobado, tendrá la opción de 
registrarse en una nueva sesión.  
 
Si no es posible iniciar el examen en la hora establecida porque el centro tiene algún 
tipo de problema (problemas de red, de suministro, fallo de máquinas, etc.), la 
persona responsable del centro decidirá una vez solucionada la avería si el tiempo 
restante es suficiente para terminar la prueba.  
 
En caso de presentarse 10 minutos después de la hora asignada, no podrá acceder a 
la misma, dándose la prueba por no presentada.  
 
La persona usuaria no empezará la prueba hasta que la persona responsable del 
centro dé por empezada la misma, esto es, cuando todas las personas usuarias estén 
identificadas y sentadas delante del ordenador donde se hará la prueba.  
 
La persona accederá únicamente a la aplicación de examen, sin tener la posibilidad de 
acceder a otras aplicaciones que estuvieran disponibles en el PC asignado.  
 
La persona responsable del centro no podrá resolver dudas de contenido de las 
preguntas a las personas usuarias, exclusivamente podrá resolver dudas de 
funcionamiento de la aplicación.  
 
Durante la prueba, la persona usuaria mantendrá una actitud de silencio, evitando 
comentarios en voz alta, no pudiendo consultar con otras personas usuarias aspectos 
relativos a las preguntas sin resolver.  
 
Si la persona usuaria permanece 15 minutos sin interactuar con la aplicación, expirará 
la sesión y la persona usuaria tendrá que volver a identificarse.  
 
No está permitido el uso de apuntes o material de estudio, el uso de papel u otro 
medio electrónico que posibilite la captación del contenido de las preguntas 
presentadas.  
 
La persona responsable del centro tendrá autoridad para anular la prueba global 
cuando las circunstancias lo requieran.  
 
La persona responsable del centro tendrá autoridad para decidir si una persona 
usuaria no continúa realizando una prueba cuando las circunstancias lo requieran.  
 
La persona usuaria que tenga una actitud inadecuada durante la prueba (uso de 
apuntes, móvil, etc.), podrá ser excluida para la realización de las pruebas durante dos 



 
 

meses. Si se trata de una persona usuaria reincidente, se le excluirá durante seis 
meses.  
 
En caso de aprobar, se inscribirá a la persona usuaria en el registro de personal de 
admisión de la Comunidad Autónoma del País Vasco y se le enviará certificado por 
medio de la sede electrónica del Gobierno Vasco. Todo ello previa comprobación de la 
ausencia de antecedentes penales. En caso de no cumplir con éste u otros requisitos, 
se le enviará una comunicación informando de la resolución negativa de su solicitud.  
 
La persona responsable del centro no podrá resolver dudas sobre el resultado 
alcanzado por la persona usuaria. Tampoco podrá resolver ninguna reclamación 
solicitada que tenga que ver con la prueba en sí. Sólo tratará de anotarlas, para su 
posterior tratamiento por la DJE.  
 
Al finalizar la prueba, la aplicación dará el resultado a la persona usuaria, y en caso de 
que haya suspendido la prueba, le mostrará la posibilidad de volver a realizar una 
nueva inscripción. No existe la posibilidad de revisar el examen. La batería de 
preguntas está a disposición del público en la sede electrónica de la DJE.  


